	Aspecto
	25000-23-37-000-2017-00695-01 (26104)  CI Interamerican Conminas SAS

	País
	Colombia

	Tipo de renta
	Selección
	
	Otros venta de carbón análisis con PC

	Maniobra
	Manipulación de precios de transferencia.

	Normas Involucradas
	29, 95.9 y 363 de la Constitución; y 260-2, 260-3, 683, 742 y 743 del ET (Estatuto Tributario)

	Norma anti-abuso utilizada
	Selección 
	No aplica

	Mecanismo o instancia de resolución de casos
	Sede Judicial

	Sector económico
	Minería, Canteras y Extracción de Petróleo y Gas
	Subsector
	

	Tipo de contribuyente
	Persona Jurídica 

	Argumentos del Fisco
	Las transacciones vinculadas incluyeron costos de transporte y otras erogaciones que distorsionaban el precio real del carbón al compararlo con las transacciones realizadas con partes independientes. Si bien reconoció el método utilizado por la demandante, el análisis debió excluir esos costos para asegurar una comparación confiable. También se recalca que las diferencias alegadas por la demandante no fueron justificadas en la documentación comprobatoria presentada inicialmente, y que el dictamen pericial presentado tardíamente no puede corregir esta omisión.
Censuró que omitiera valorar todas las pruebas que obraban en el expediente, las cuales, en su criterio, demostraban que los ajustes de comparabilidad practicados en el dictamen pericial mejoraban la fiabilidad de la comparación.

	Argumento del Contribuyente
	El análisis de Precios de Transferencia fue el adecuado, pues los precios de transferencia se determinaron correctamente con el método de precio comparable no controlado. Igualmente, los costos adicionales asociados al transporte y al proceso de granulometría—necesarios para garantizar la calidad del carbón exportado—afectaron significativamente los precios, justificando así los ajustes técnicos y económicos que realizó para eliminar estas diferencias. Además, refuerza que estos ajustes fueron respaldados por un dictamen pericial que demostraba que los precios estaban dentro del rango de mercado.

	Resultado
	Los ajustes de comparabilidad realizados por la Administración fueron correctos para asegurar la fiabilidad de la comparación. Igualmente, la documentación comprobatoria no justificó las diferencias alegadas por el contribuyente y el dictamen pericial presentado tardíamente no es suficiente para modificar el análisis inicial. señalando que dichos ajustes eran necesarios para garantizar la fiabilidad de la comparación de precios entre las operaciones vinculadas y no vinculadas. De igual manera, excluir los costos de transporte y el proceso de granulometría es correcto, ya que estos elementos distorsionaban el precio del producto, afectando su comparabilidad. El contribuyente no reflejó en su documentación comprobatoria las diferencias alegadas ni los ajustes técnicos pretendidos. Además, destaca que el dictamen pericial aportado en sede judicial no puede suplir esta omisión, pues los ajustes debieron ser documentados desde el inicio para permitir una adecuada fiscalización. 
Procedía el ajuste que practicó la autoridad tributaria al rango de precios consistente en excluir del valor unitario del carbón los costos asociados a la entrega de la carga (transporte y seguros), porque con ello mejoró la fiabilidad de la comparación



I. Resumen del caso
El proceso corresponde a una acción de nulidad y restablecimiento del derecho interpuesta por la sociedad CI Interamerican Conminas SAS contra actos administrativos emitidos por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), mediante los cuales se modificó la declaración del impuesto sobre la renta correspondiente al año gravable 2012. La modificación se originó en un ajuste de precios de transferencia relacionado con las ventas de carbón realizadas por la sociedad a una entidad vinculada del exterior. La administración tributaria expidió una Liquidación Oficial de Revisión mediante la cual adicionó ingresos operacionales y determinó una sanción por inexactitud. La decisión fue confirmada posteriormente mediante resolución que resolvió el recurso de reconsideración. El Tribunal Administrativo de Cundinamarca negó las pretensiones de la demanda en primera instancia, decisión que fue apelada por la contribuyente ante el Consejo de Estado. 
La cuestión jurídica principal consistió en determinar si las pruebas obrantes en el expediente demostraban que las operaciones realizadas entre la contribuyente y su vinculada económica del exterior cumplían el principio de plena competencia. En particular, se debatió si era procedente realizar ajustes de comparabilidad relacionados con costos de transporte y procesos de clasificación granulométrica del carbón, con el fin de eliminar diferencias entre las operaciones vinculadas y las realizadas con terceros independientes. 
La administración tributaria sostuvo que el análisis realizado por la contribuyente no reflejaba correctamente el precio del producto comparado, pues el valor utilizado incluía costos de transporte y otros gastos asociados a la entrega del carbón. En criterio de la DIAN, tales erogaciones distorsionaban el precio del bien objeto de comparación, razón por la cual procedía excluir dichos costos para determinar el rango de plena competencia. Como resultado de ese ajuste, concluyó que los precios pactados en las operaciones con la vinculada se encontraban por fuera del rango correspondiente, motivo por el cual incrementó los ingresos declarados y aplicó sanción por inexactitud. 
La contribuyente argumentó que las operaciones comparadas presentaban diferencias económicas relevantes que justificaban ajustes de comparabilidad. Sostuvo que el carbón vendido a terceros independientes implicaba mayores costos y procesos adicionales, como transporte a diferentes puertos y clasificación granulométrica para cumplir especificaciones técnicas. Según la empresa, estos factores incrementaban el precio de las transacciones con terceros, por lo que resultaba necesario realizar ajustes técnicos para eliminar dichas diferencias y lograr una comparación adecuada. También alegó que tales circunstancias fueron demostradas mediante dictamen pericial aportado en el proceso judicial. 
La autoridad decisora analizó la normativa aplicable al régimen de precios de transferencia y los criterios de comparabilidad previstos en el Estatuto Tributario. Señaló que los ajustes de comparabilidad deben estar sustentados en la documentación comprobatoria del estudio de precios de transferencia, la cual constituye el medio de prueba idóneo para acreditar la observancia del principio de plena competencia. En ese contexto, concluyó que los ajustes propuestos por la demandante no fueron incluidos en la documentación comprobatoria presentada ante la administración, sino que fueron planteados por primera vez en el dictamen pericial aportado con la reforma de la demanda. En consecuencia, consideró que dicho dictamen no podía subsanar ni modificar los resultados del estudio presentado originalmente. 
La Sala determinó que los ajustes de comparabilidad alegados por la contribuyente debían reflejarse en el estudio de precios de transferencia presentado oportunamente ante la administración tributaria. Al no haber sido incluidos en la documentación comprobatoria, no podían introducirse posteriormente mediante un dictamen pericial en sede judicial. Por esa razón, concluyó que las modificaciones realizadas por la administración tributaria eran procedentes y que los precios pactados con la vinculada del exterior se encontraban por fuera del rango de plena competencia. 
El órgano decisor declaró que los dictámenes periciales no constituyen una oportunidad para que el contribuyente subsane o modifique los resultados de su estudio de precios de transferencia durante el proceso judicial. Además, confirmó la sanción por inexactitud al considerar probado que los ingresos derivados de las operaciones con la vinculada no correspondían a los precios que hubieran pactado partes independientes en condiciones comparables. 
El impacto en materia de precios de transferencia se expresa en la interpretación según la cual los ajustes de comparabilidad deben incorporarse y justificarse dentro de la documentación comprobatoria del estudio de precios de transferencia, sin que puedan introducirse posteriormente mediante prueba pericial durante el proceso judicial. 
